
Proceso Garantía Mobiliaria  
Radicado: 680014003020-2019-00496-00 
Demandante: Respaldo Financiero S.A.S. 

 Demandado: Lorena Youlieth Lesmes Carreño      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00496-00 
 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante mediante correo 
electrónico de fecha veintiocho de noviembre de 2022, este juzgado SE ABSTIENE 
a darle trámite a lo peticionado ya que al apoderado de la parte ejecutante le fue 
aceptada la renuncia en proveído de fecha 16 de septiembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 12 de ENERO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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